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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  

PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 
 
RADICACIÓN NO.: 08001315300520220010800 
PROCESO: VERBAL  
DEMANDANTE: CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S. 
DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
Se observa dentro del presente proceso se fijó el día 1 junio de 2023 para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso.  
 
No obstante, el perito Antonio Polo Robles solicitó la ampliación de termino por 25 días 
para la entrega del dictamen pericial ordenado, frente a lo anterior, y teniendo en cuenta 
que en audiencia debe escucharse al perito, se procederá a decretar el aplazamiento de 
la diligencia prevista y se fijará nueva fecha y hora para la misma, una vez el perito rinda 
el dictamen pericial ordenado. 
 
Se concede la prórroga solicitada por el perito, en el término de 25 días. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Aplazar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General 
del Proceso, por las razones expuestas en precedencia.  
 

2. Conceder la prórroga solicitada por el perito en el término de 25 días. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N°. 78 

Notifico el auto anterior 

Barranquil

la,  2 JUNIO 2023 

 ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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